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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee.
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

^tíúmero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán a.1 

praoio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri- 

i gira al Administrador del Boletín 
! Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 
' servirán previo pago.

Horas de despacho: de las does 
à las catorce.

PARTE OFICIAL,

PREmSCIA DEL CONSSJO DE SUISTROS

r-

ANUNCIO

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
t (T ^- g-)j S. M. la Reina D.“ Vic

toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Priaoipe de Asturias é Infantes 

Í*. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
femás personas de la Augusta Real 
familia.

(<?afc#(a del 3? de Octubre de 191¿.)

que desde el día 1.° de Noviem
bre próximo se reciban por esta 
Delegación sin limitación de 
tiempo el referido, cupón y los 
títulos amortizados da la citada 
Deuda y vencimiento.

Valladolid 21 de Octubre de 
1912. — El Delegado de Hacienda, 
Augusto I^eiío.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULÁR.

1

í

Ndm. 2.768.

Mwfiioíi de Hacienda delà provincia de ïailadoiid.

Venciendo en 15 de Noviem- 
f^rede 1912 un trimestre de inte- 
^6868 de la Deuda amortizable al 
^ por 100 correspondiente a l cü- 
P^^n número 46 da los títulos de
finitivos de las emisiones de 1900, 
^fifi2 y 1906 y los títulos de la 
expresada Deuda y emisión amor- 
hzado3 en el sorteo verificado el 
^’^ del actual, cuya relación no- 
®B»al por series aparece inserta 
®Q la Gaceta de Madrid corres 
Pondiente al día 17 de Octubre ú 
^’úiü, la. Dirección general de *a 

suda y Clases pasivas en virtud 
® la autorización que se la ha 

concedido por Real orden de 19 
*^ febrero de Í903, há acordado

Eu el «Boletín oficial» de esta 
provincia, número 238, corres
pondiente al día 17 de los corrien
tes, al insertar el tipo máximo de 
gravamen por que han de tribu
tar por Urbana los pueblos com
prendidos en la 2.’ Sección para 
el próximo año de 1913, por un 
error de imprenta, figura eu la 
cabeza de la relación de referen
cia el 22'50 por 100, siendo así 
que no puede ser más que el 22 
por 100, á tenor de lo dispuesto 
en la íey de 12 de .Junio de 1911.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de las entidades á quienes 
interesa.

Valladolid 22 de Octubre de 
1912.—El Administrador de '’on- 
tribuciones, Francisco Zumba- 
la mberri.

i

CIRCULAR.
Al publicarse en el «Boletín 

oficial» de esta provincia, número 
238, correspondiente el día 17 de 
los corrientes, el repartimiento 
de las cantidades que por el con
cepto de Urbana para el año de 
1913 y su Sección 2?, un error 
involuntario hiío fijar á los pue
blos de Melgar de Arriba, Moja
dos, Monasterio de Vega, Montea- 
legre, Olivares, Olmedo y Olmos 
de Esgueva las cantidades que 
siguen para cubrir partidas fa
llidas respectivamente, de pese
tas 0*00, 122‘47, 98‘97 y Ii9‘72, 
debiendo figurar el primero con 
122‘47, 98*97 el segundo, 119‘72 
el tercero, 0‘00 el cuarto, 849 el 
quinto, 400*79 el sjxto, y con el 
(POO el séptimo, dando en su con
secuencia un total de 1.280'88, 
4.09249,763'62,1.719'7.5,77545 
y 10.856*77.

Lo que se comunica por medio 
de este diario oficial para conoci
miento de las entidades á quienes 
interesa.

Valladolid 22 de Octubre de 
1912.—-El Administrador de Con-

j tribuciones, Prancisco Zamba 
* lamberri.

Noaí. 2.767.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

CONíRlBDClONES J^JiJKOlTNCU DE HUIDOLÍD

Recaudación del cuarto trimestre 
de 1912.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción

í para la recaudación de las Con- 
1 tribuciones ó Impuestos de 26 
í de Abril de 1900, en el día 1." de 
i Noviembre próximo y hora de las 
| nueve de la mañana á tres de la 
j tarde, dará principio en esta pro- 
| vincia la recaudación de las con- 
! tribuciones y demás impuestos, 
Í correspondientes al cuarto tri- 
’ mestre del actual año, en los días 
: que á cada distrito municipal se 
j designan á continuación:

Zona de la Gapitab

Oñciua recaudatoria, Vallado- 
^ lid, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: D. Eliseo Camino 
de la Rosa.

Auxiliares: D. Miguel Gonzá
lez Arribas, D. Segundo Rueda 
Ruiz, D. Gerardo Nieto, D. Patri-

j cío Gimenez y D. Matías Hidalgo 
1 Peláz.

Distritos municipales. Días de cobranza.

í

4

i

Valladolid 1? al 25 de Nbe.

1? Zona del partido de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador:
cía Sorribas, 

Auxiliar: :
dez Tabera.
Arroyo 
Cabezón 
Cigales 
Cistérniga 
Mucientes 
San to venia 
Simancas

D. Gregorio Gar-

D. Faustino'Hernan-

Tudela de Duero 
Viana de Cega 
Zaratan

14 de Novbre.
4 y 5 de id.
4 y 5deid.
2 y 3 de id.
6 y 7 de id. 
fde id.
12 y 13 de id.
1, 2y 3 de id.
19 de id.
10 y 11 de id.
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2? Zona del partido de la 
Capital.

Oficíoa recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero número l.

Recaudador: D. Gregorio Gar
cía Sorribas.

Auxiliar: D. Faustino Hernán
dez Tabora. .
Boecillo 17 de.Nuvbre.
Castrodeza 8y9deíd. .

! Montealegre 7 y 8 de Nobre, a Bocigas 8;de Noviembre Quintanilla de
Moral de la Paz 4 y 5 de id. Fuente Olmedo 9 de id. ? Arriba 9 y 10 de Nob
Morales 7 y 8 de id. Hornillos 5 de id. [ .Santibáñez 11 de id.
Mudarra 11 de id. Llano de Olmedo 10 de id. San Miguel del
Palacios 7 y 8 de id. - Matapozuelos 12 y 13 de id. Arroyo 4y 5deid,
Palazuelo 2 y 3 de id. Mojados 18yl9d0 íd. Sardón de Duero 3 de id.
Pozuelo de la Olmedo 23,24y25deid. Torrescárcela 2 de id.

i Orden 6 de id. Puras 3 de id. Traspinedo 12 y 13 deid.
Santa Eufemia lOylldeid. Ramiro 4 de id. - V.albuena de
Tamariz 4 y 5 de id. Valdestillas • 14 y 15 de id. Duero 8 y 9 de id.
Tordehumos ’by 6 de id. VillalbadeAdaja 2 de id. Viloria 2 de id.

M u 1 ,V 11 ll O V U lO y XU IJ O lU •

Cigudicéla 10 y ll dedd.
Fuensaldaña 6 y 7 de id <
Géria 12 y 13 de id.
Laguna 17 y 18 de id.
Puente Duero 19 de id.
Reifedo 15 y 16 do id.
Robladillo 14 de id, Í
Villabañéz 20 y 21 de id.
Villanubla 20 y 21 de id.
Wamba 8 y 9 de id.’ !
1 ." zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en Sau 
Vicente del Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo
Cendón. ,

Auxiliar: I). Mci^é' LabajoGon- 
zCez
Bobadilla 4 de Noviembre
Brahojos 5 y 0 de id
Campillo 7 de id.
Cervillego 8 de id.
Fuente el Sol 9 de id.
Go.meznarro 16 de id.
Lomoviejo , 10 y 11 de id.
Moraleja de las

Panaderas 15 de id.
Pctzal de Gallinas 12 y 13 de id.
Rubí de Braca

monte 2 de id.
San Vicente del

Palacio 1 de id.
Velascálvaro 3 de id
2 .'' zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D. José Fernandez 
de la, Devesa.

Auxiliar: D. Eusebio Rodríguez 
Buñuel.
Carpio 18y 19deNobr0.
MedinadelCampo21, 22, 23 y 24 

de id.
Pozaldez 13, 11 y bode id.
Rodilana 16 y 17 de id.
Rueda 10,11 y 12 de id.
La Seca 7, 8 y 9 de id.
Serrada 4y 5 de id.
Ventosa 6 de id.
Villanueva de

Duero 2 y 3 de id.
Villanuevadelas ,

Torres 20 de id.
Unica zona dé Medina de 

Bioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

de Rioseco.
Recaudador: D. Fortunato Diez 

Arribas.
Auxiliares: D. Teodoro de la 

Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don 
Santiago delaCuesta y D. Mariano 
Robles.
Berrueces 13 y 14 Nobre.
Cabreros 6 y 7 de id.
Castromonte 11 y 12 de id.
Medina de Rio

seco 2b 22,23 y 24
de id.

-Valdenebro 13 y 14 de id. La Zarza 6 de id. Villavaquerín 15 y 16 de id.
^’^ 2ona de Olmedo. 1 ® zona de Tordesillas.\ illabrágiina 2,35’4deid.- .

Villaesper 8 de id. OficiuarecaudatonaenOlmedo. Oficina recaudatoria en Torde.
Villafrechós 9 lOylldeid. Recaudador: D. Fernando A Ion- sillas.
Villagarcía 5*y 6 de id. ®^ Cortegana. Recaudador: D. Marciano 01.
Villalba del Alcor 1,3 y 14 de id. ( Alcazarén 16 y 17 Novbre. medo Gómez.
Villamuriel 2 y3 de id.' ■ Aldeamayor 6 y 7 de id. Auxiliares: D. Fructuoso Ro-
Villanueva San í AldeadeSan Mi- driguez Vicente y D. Walerico

Mancio 12 de id. | guel 2 de id. Cantalapiedra Mayordomo.
Unica zona dé ISIota del Ataquines 22 y 23 de id, Matilla 11 de Novbre.

Marqués. ' Cogeces de Iscar 11 de id. , San Miguel del
La oficina recaudatoria en To- Dear 12 y 13 de id. Pino 9 de id.

rrelobaton. Megeces 10 de id. Tordesillas 16,17 y ISdeid,
Recaudador: D. Manuel Diaz buriel 20 y 21 deid. Torrecilla de la

Suárez. La Pedraja 8 y 9 de id. Abadesa , 13 de id.
Auxiliar: D. Leon Alonso . Pedrajas de San Velilla 14 de id.

Almaráz 7 de Noviembre Esteban 14 y 15 de id. Velliza 7 y 8 de id.
Adalia 7 de id. i Portillo y su Arra- Villán de Torde-
Barruelo 13 deid. > bal. 3, 4 y 5 de id. sillas 6 de id.
Benafarces 17 de id. Salvador de Za- Villavieja 20 de id.
Casasola 11 y 12 de id. P^t^*®} '® ^® '^- 2.‘ zona de Tordesillas.
Castromembibre 16 de id. Pablo 18 de ,id.
MotadelMarqués 4,5y6dejù. > 1. zona de Peñafiel. Salvador
Peñafler 11 y 12 de id. La oficina recaudatoria en Pe- n
Pobladura 20 de id. . ñaflel. p.^tr^^
%ñ ^kln" iZufd “I’ í Recaudador: D. Lo, nginos Sordo ‘'‘Auxiliar: D. Francisco Torrii
San l elajo- Ude id. , Andrés. Cuervo.
‘^íA» , «oa.m 1 Auxiliar: D. Pedro Andrés Bercero 6y7deNo»bra
TiXa 14 WHOM ’G’'®!»- Berceruelo 8 de id.

' Torrecilla de la ' ®°®®® 5 de:Noviembre Gallegos 8 de id. -
Torro 15 do id - Canalejas 4,de id. Marzales 9 de id.

Torrelobaton Ú.18y 19 deid. | ^'‘’‘'“‘odeDuero 4 y 5 de id. Pedrosa del Bey 2 y 3 de id.
Urueña 5y6deid. Ferraes 2 de id. San Salvador 12 do id.
Villalbarba 13 de id. Gunel ■ ¿e id. Vega de Valde.-^
Villanueva de Fompedraza 8 de id. ' P Vl

los Caballeros 3y 4de id. » ^® í^' , Villalar 4.y 5 de id.
Villardefradés 7 y 8 de id. Manzanillo 7 de id. Unica zona de Valoria la
Villavellid 9 de id. °-W o l d l ®“®“®-
■Villasexmir 18 de id p/dau 20 de i'd. J La oficina recaudatoria en Ïæ

Unica zona de Bíava del Rey. ¿ Peñafiel 18 y 19 de id ^^^'^ ^ Buena.
Oficina recaudatoria en Nava Campaspero 6 y 7 de id. ®Recaudador: D. José Caminí

del Rey. Piñel de Abajo 12vl3deii. Madrueño.
Recaudador: D. Juan Cuadrado piñel de Arriba 11 deid. Auxiliares: D. Claudio Camino

García. ‘ Rábano 9 de id.. Parra y D.TeodoroCarainoPad’'
Auxiliares: D. Alejandro Cua- ; Roturas 11 de id. Amusquillo 13 de Novbre.

drado Llamas, D. Manuel Alber- ' ¿an Llorente 15 de id. ' ‘ ' Canillas  5 de id.
tes y D. Casto (.'ampo Nuñez. | Torre dé Peñafiel 2 de id. j Castroverde 6 de id.
Alaejos 10, 11 y 12 de | Valdearcos 16 de id, ‘4 Corcos 11 y 12 de id-
„ j o Noviembre 2.' zona de PéñaSel. 1 CubillasdcSanta
Castreion 3 y 4 de id. iré- 1 Marta 9deid.
Castronuño 6.7 y 8 de id. . U oficia recaudatoria enQuin- Encinas -5 de id.
Fresno el Viejo 5, 6 y 7 deid. j 4e Abajo. j Esguevillas H y 12 de id-
Nava del Rey 14, 15, i6y 17 j Recaudador: D. Tomás Pelaz ; Fombellida 4 de id.

1 de id. S ^^^^- 1 Olmos de Es- ; .
’Pollos 8y9dcid. 5 Auxiliares: D. Ignacio Rojo y f -gueva 15 de id

San Roman 3y4deid. | ^- Doroteo Lopez García, í Piña de Esgueva 11 de. id
i Torrecilla de la j Bahabón 3 de Novbre, ! Quintanilla de
í Orden 13,14 y 15de id. j Camporredondo 7 de id. / Trigueros 8 de id.
■ ViHafranca de * | Cas trillo-Teje- San Martín de
i Duero 5 de id. ! riego 13 y 14 deid.: Valbení 2 de id.
j Villaverde 9yl0deid. 8 Cogeces del ! TorrefombeHida 4 de id •,
1 Siete Iglesias 11,12 y 13deid. i Monte 4 y 5 de id. i Trigueros- 8 y 9 de id
| 1.® Sona de Olmedo. J Montemayor 6 y 7 de id. J Valoria la Buena 2 y 3 de id.

Oñeinarecaudatoriaen Olmedo. Olivaresde Duero 4 de id. I Villaco 6 de iu.
i Recaudador: D. Edilberto Ro- La Parrilla 9 y 10 de id. Villafuerte 13 de id.
| driguez Martin Pesquera 10 y 11 de id. VillanUeva de

Aguasal lldeNovbre, Quintanilla de , los Infantes 18 de id.
'Almenara 7 de id, Abaje 5y6deid. ViUarmentero 16 de id,

MCD 2022-L5
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Unica zona de TiHaloni

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

Recaudador: D. Cándido Soto 
de la Rosa.

Auxiliares: D. Francisco Es
cudero y D. (?eoi!io Gonzalez.

NoM. 2.696

CÁMÁK4 OFICIE DE COISRÍIÍO
DELA

PROVINCIA DE Valladolid

Now 2.775.

Aguilar 16 de Novbre.
Barcial 14 de id.
Becilla 24 v 25 de id.
Bolaños 21 de id. .
Bustillo 7 de id;
Cabezón de Val

deraduey 4,de id.
Castrobol lOdeid. f
Castroponce 9 de id.
Ceinos 19 de id.
Cuenca 11 ÿ 12 de id.
Fontihoyuelo 8 de id.
Gaton 5 de id.
Herrín 6 de id, t
Mayorga 5, 6 y 7 de id.
Melgar de Abajo 12 de id.
Melgar de Arriba 18 y Í9 de id.
Monasterio 6 de id.
Quintanilla del

Molar 3 de id.
Roales 2 de id.
Sahelices 5 de id.
Santervás 15 y 16 de id.
Union (La) 11 y 12 de id.
Urones 4 de id.
Valdunquillo 20 de id.
Vega de Rai

ponce 13dóíd. i
Villabarúz 4 de id. 1
Villacarralón 7 de id. 1
Villacid 8 de id. ’
Villacreces 20 y 21 de id.
Villafrades 13 de id.
Villagómez ñ dé id.
Villalba de la

Loma 8 de id. ■ ,
Villalan 15 de id.
Villalón 23,24y25deid.
Villanueva de la

Condesa 9 de id.
Villavicencio 17 y 18 de id.
Zorita 2 de id.

Recursos permanentes.

Recaudadofi del 4.® trimestre de 
1912.

En el día primero del próximo 
mes de Noviembre, dará principio 
en los pueblos de e.sta provincia 
la cobranza de las cuotas corres 
pondientes al cuarto írimaslre 
del actual año de los recursos per 
manentes de la Cámara de Co
mercio que autoriza la base 5."' de 
la Ley de 29 de Julio de 1911, 
cuya recaudación vórificarán ¡os 
dependientes del Arrendatario de 
la Recaudación deContribuciones 
de la provincia, en la forma que 
se expresa en el edicto’que se 
publica en este periódico oficial 
al anunciar la cobranza de las 
contribuciones del 4.® trimestre 
del actual año.

Valladolid 20 de' Octubre de 
19’12 —El Presidente, Gregorio 
García Garrote. —El .Secretario, 
Miguel Mata.

Í WW líiCÍPit
NuM 2,75'5

Lo que se anuncia al público 
eu este periódico oficial a la vez 
Que se hacé-saber á los contribu
yentes de esta Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que ge señalan para el pri- 
^U6r período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Brahojos de Medina.

Formado ei proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1913, se halla expuesto 
al público por témaino de quince 
días, á fin de que pueda ser exa
minado por los vecinos y pre
sentar 1 las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu- 
rridó Ips cuales no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.-

Brahoj'os de iVíedina ld. de Oc-
tubre do 1912.- 
lio Gutierre^. -

Alcalde', Ju-

i

Al propio tiempo se hace saber ’^ 
ú todos los contribuyentes de la J 
provincia que no Satisfagan sus ■
ouctas en los pueblos respectivos, 
pueden veriñcarlo sin recargo 
^Iguno en los días 26 á fin de 
NüvieujijrQ próximo, que son los 
últimos de cobranza- voluntaria, 
^u las oficinas recaudatorias que 

cada zona se señalan.
Valladolid 21 de Octubre de 

1912.—El Arrendatario, Hárede- 
*■08 de Andrés Pelaz.—P P. Santos 
7^«.—V.®B.®, Bl Tesorero de Ha- 
otenda, Juan Planeo.

Brahojos fié Medina.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados como medió 
para hacer efectivo el impuesto 
de consumos en el año 1913, los 
conciertos gremiaíes voluntarios 
de las especies sujetas ai impues

$ Bacinas de Esgueva. a

Terminada la Matrícula indus- | 
trial para el año 1913, se halla ! 
expuesta al público en la Seore- ! 
taría da esto Ay untamiento por | 
término de diez días, durante los 8 

¡cuales podrá ser examinada por j 
cuantos lo deseen y producir las 1 
reclamaciones que estimen perti- !

1 nentes.
1 Encinas de Esgueva 19 de 0c- 
i ¡ubre de 1912,—El Alcalde. Ni- 
í cato Sanz Molinos -^El Secreta- 
5 fió. Pedro Martin Molinos, j 
í. Igualmente se halla de , maní- 1 

fiesto por el mismo término en | 
. el Ayuntamiento de g

Fuente Olmedo j
Y por el término de quince días 1

1 que pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que crean pertinentis 
en el mencionado plazo, pUiS 
transcurrido que sea no será ad
mitida ninguna.

Torrescárcela 17 de Octubre 
de 1912.—-El Alcalde, Riman 
Martin.

Num. 2.756.

en el Ayuntamiento do 
Sardón do Duero

San Miguel del Pino.

Don Daniel Gutierrez Castella
nos, Alcaide constitucional de 
esta villa.

Vega de Vaidetronco.

Terminada una de las listas co- 
bratorias de Edificios y solares 
de este distrito municipal para 
el año próximo de 1913, ae halla 
expuesta al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ella com
prendidos, puedan hacer las re
clamaciones que estimen proce
dentes. .

Vega de Vaidetronco á' 19 de 
Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Victor Rodríguez.—El Secretario 
habilitado, Teodosio Alonso.

—.—..—..«<>—  .—.1-

' Ním. 2.757. '

Hago saber: Que formado el

Alcaldía Constitucional de Vega 
de Vaidetronco.

proyecto .de presupuesto muni- f 
cipa! ordinario para el año de j
1913, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término do quince 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pue^ pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna. .

'San Mignel del Pino á 19. do 
Octubre- de 1912.—Si Alcalde, 

, Daniel Gutiérrez.

Promdencta.—No habiendosa- 
tisfecho sus cuotas correspondien
tes el primero, segundo y tercer 
trimestre del Repartimiento ge- 

j neral de Utilidades del actual

NóM. 2.758.

Torrescárcela.

. ■ Acordado por este Áyunta- 
' miento y asociados, como medio 

para hacer efectivo el cupo de 
i consumos en el año de 1913, los 
■ conciertos, gremiales voluntarios 
> de las especies sujetas ai impues- 
1 to, se invita por el presente á los 
1 respectivos gremios de coseche- 
1 ros, tratactés y especuladores 
1 de esta villa para que lo solici- 
| ten en el término de diez días á 
| contar desde la inserción de este 
»• anuncio.en el «Boletín oficial», 
¥ SÍ io creen procedente.
| Torrescárcela 17 de 
¡de 1912.—El Alcalde, 

10,8© invita por ei presente á los j’Martin —Bi Secretario, 
respectivos gremios dq^coseche- | Martin.

gros, tratantes y .expendedores de j ' ...
este pueblo, para que !ó solicitan 
en el término de diez días á con
tar desde la inserción de este
anuncio en el «BuieUn oficial».

Brahejos de Uedma 14 4« Oc
tubre de 1912.—El Alcaide, Ju
lio Gutiérrez.

NUsá. 2.761.

Torrescárcela.

Octubre
Roman 

Gerardo

j presupuesto los contribuyentes 
j que comprende la precedente re

lación en el plazo de cobraza vo- 
, luntaria, señalado en los anun- 

■ cios y .edictos que se publicaren 
' en el «Boletín oficíai» y en la lo- 
: calidad respecti va, con arreglo á lo 
' dispuesto en el art. 50 de Ía fos- 
j truccion de 26 de Abril de 1900, 
Lquedan incursos en el recargo 
f de cinco por ciento sobre sus res-

ií

pectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el térmi
no de tres dias nosatisfacen los mo
rosos el principal y recargos re
feridos se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletinoficiaj» 
de la provincia, hacióndose entre
ga al Recaudador de los valores, 
relación y Providencia, formu
lándose los oportunos cargos, con 
lo que queda iniciada la recauda
ción en su período ejecutivo.

Así lo mando y firm.o en Vega 
de Vaidetronco. á diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos doce. 
—El Alcalde, Víctor Rodríguez.

2.735.
Recaudación de Contribuciones 

de la I.^ Zona de Peñafiel.
ANUNCIO.

En el expediente ejecutivo que 
se sigue en esta Recaudación y 
pueblo de Peñafiel contra varios

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para ei año 
próximo de 1913, se baila de 
manifiesto al público en la Se- | contribuyentes por débitos deles 
cretaria del Ayuntamiento, por 1 años 1910 y 1911, han sido em- 
término de quince días, para 1 bargadas con fecha 12 del actual
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como de su pertenencia las fincas i 
que á continuación se describen.

D^udhí*, Don Valentin Para Del
gado, débito 43 pesetas 56 cén

timos.
Fincas.—-Una viña de cabida 

400 cepas,- ai pago de Espantalo
bos, linda Oriente y Norte here
deros de D. Tomás Alonso M. he- ! 
deros de Doña Felipa Carrasca! y | 
Poniente de Braulia Garoía. I 

Otra viña con ribera, de cabida | 
700 cepas, al pago de Sahuguillo, 
linda Oriente Senda servidum
bre, Mediodía Luis Diez y otros 
Norte y Poniente Leandro Pla
tero.
Deudor, Don Gregorio Perucha 
Casado, Débito *2 pesetas 72 cén

timos.
Finca —Una viña al pago de 

la Fuente la Garza, linda Oriente 
Pantaleona García, Mediodía ca
ñada, Poniente María Garcia y 
Norte Simona Rodríguez.

Deudor, Don Dámaso Arévalo 
Marcos, débito 11 pesetas SS -cén- 

timos.
Finca.—Una casa en el casco 

de esta villa y calle Panera lel 
Estudio, número 5, linda por la 
derecha entrando con la de Luis 
Alvarez, por la izquierda herede
ros de Miguel Perez, espalda Don 
Pedro Burgoa y al frente la di
cha calle.
Deudor, Don Mariano Orrasco 
Navarro, débito 8 pesetas '3Q cén 

timos.
Finca.—Un sitio de bodega pa

ra dos carrales en la Pintada, bo
dega de Domingo Casado, primer 
bodegón número 3 de aforo, lin
da por la derecha cóU la de An
gel Arranz, izquierda Mariano 
Mínguez, espalda otra bodega de 
la Pintada y al frente el paso.

Y d6sconociéndo8óqu'Ó3es80an 
lo.^ deudoras,herederos ó personas 
q(5e los representen, se les hace 
saber por medio del , presente 
anuncio que ha de insertarse en 
el «Boletín oficial» de la provin- 
cía á fin deque llegue á conocí- « 
miento de los mismos y puedan 1 
hacer uso del derecho que les p 
concede el artículo 85 de la Ius 1 
truccion de 26 de Abril de 1900, | 
en término de cinco días desde j 
que aparezca inserto, así bien co- s 
mo á cualquiera otra persona que | 
se crea coa derecho à indicados | 
inmuebles. |

Peñafiel 17 de Octubre dôl912. 1 
— El H^eaudador, Longin-s Sor- 1 
d ».-V.® B.“, El Tesorero, fílanco. 1

Núv. 2.736. |
Inlendeacia Militar delà |

7.* Region. 1 tratación Administrativa del Ea-
Debiendo celebrarse subasta ge- S tuo de Guerra de 6 de Agosto de 

neral urgente y simultánea en 1 1909, Ley de Protección á la Iu 
ç5ta piaáa en virtui de lo dis- ? dudúa Nacional y disposiciones

puesto en Reales órdenes de 3 y 
7 de Octubre corriente (Diarios 
Oficiales números 224 y 227) para 
la adquisición de 291.690sábanas, 
90.862 colchonetas, 94.107 cabe
zales, 138 726 fundas, 89 993 
mantas, 123.394 banquillos, 65 
mil 399 tablados, 3.000 ca()ot6s 
do centinela, 4 000 braseros de 
hierro, 4 000 lámparas modelo 
1897, 500 cintas métricas y 30 
mil escupideras con soportes, todo 
para el servicio de acuartelamien- f 
lo y á los precios límites de 2*75 
pesetas cada sábana, 4‘29 pesetas 
cada colchoneta, 1'05 pesetas cada 
cabezal, 0'70 pesetas cada funda, 
1P78 pesetas cada manta; 3‘50 
pesetas cada banquillo, 3*20 pe
setas cada tablado, 29*50 pesetas 
cada capote de centinela, 11'45 
pesetas cada brasero de hierro 
completo, 4 pesetas cada lámpara 
modelo 1837, 3 pesetas cada cinta 
métrica y 5*38 pesetas cada es
cupidera con sorporte; se hace 
presente á los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 15 de Noviem
bre próximo, á las diez horas, en 
el local que ocupa esta intenden
cia, sito en la calle de la Merced, 
núm. 1, principal, edificio del 
Cuartei' de este nombre, bajo mi 
presidencia y que los pliegos de 
condiciones, modelos y muestras 
estarán de maaifisto todos los 
días laborables desde las nueve à 
las trece horas en el referido local.

El Tribunal so constituirá a la 
hora señalada para el acto en el 
local ames designado, destinando 
la primera medía hora á. recibir 
las proposiciones, que serán pre
sentadas por sus autores ó repre - 
sentantes, en pliegos cerrados, í
numerándosa por el orden de pre 
sentacion. Principiado el acto 
del remate, no podrán recibirse 
más proposiciones ni retirars^ las 
presentadas, debiendo pre veil irse 
que en el caso que dos ó. más pro
posiciones iguales dejen en .sus
penso la adjudicación, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas á la llana, durante el 
término de quiísce minutos, en
tre los autores de aquellas propo
siciones y que si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio, ajus- 

l-tándose en general todos los ac 
i los de la subasta á lo pr0V6uid<' 
Í en el vigente Reglamento de con

1 complementarias y Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 
Hacienda Pública de 1.® de Julio 
de 1911, no admitióndosa la con
currencia de productos extran-

Ijeros.
Los licitadores quedan obliga 

dos á indicar en su proposición
J los Establecimientos de que pro-

ceden sus productos.
Para tornar parte en la subasta 

habrá de constituirse previameu- 
te la garantía del cinco por ciento 
del importe de los artículos ob
jeto de las ofertas, calculado por 
el precio límite, la cual garantía 
pOiilrá hacerse en efectivo metáli
co ó su equivalente en papel. del 
Estado, al precio medio de coti
zación en la Bolsa de Madrid en 
el mes próximo anterior, ó su 
valor nominal en los títulos que 
tienen este privilegio.

Las proposiciones se extende
rán en papel timbrado de la clase 
11.*, ajustándose en lo esencial 
al modelo inserto á continuación 
y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, resguar
do del depósito de la garantía 
aludí la, expedido por la Caja 
Central de Depósitos ó por sus 
sucursales y el último recibo de 
la contribución industrial que 

* corresponda satisfacer, según mi 
concepto en que comparezca el 
firmante,

1 Las proposiciones se presenta- 
rán por lotes, expresando en ellas

; el precio por unidad de ropas ,y 
efectos, componiéndose dichos lo-.

■ tes de
1 Sábanas.
| ^Colcbonetas
; Diez mil unidades cuandó Cabezales

menos para. . • Fundas 
/Mantis y 
1 Tablados

01.131.
de < 41.131 ’ Unidades para banciaiHos.

Í j41.13?d
| icapotes de centinela
6 3 , [braseros dé hierro dernd unidades para completos y
| llámparas modelo 1897 
1 de diez mil unidades pura escu

pideras con soportes y de qui
nientas unidades total que se tra
ta de adquirir para cintas métri
cas, procedióndose en el caso de 
qu« varias proposiciones á un 
mismo efecto, sumen mayor ci
fra de la que se trata de a.lqui- 

| rir, como previene la condición 
primera del pliego de las técnicas _____________

Tambien se especificará en las | contribución industrial qu®
proposiciones la localidad, ó loca- í corresponde satisfacer, según® 
lidades en que se hayan de veri-1 concepto en que comparece, 
ficar las entregas, teniendo en- | Los productos q,ue ofrece pf®' 
tendido que los tres lotes de bán- | ceden de..... , (en tai plaza)""' 
quillosseentregarán precisamen a Jq....... de 1912 —«Firma y 
te en cualquiera de los Parques 1 brica». _________ ^^
de Valencia, Logroño y Jaca res- | imprenta del Hospicio proviods!

pectivamente; que las cintas mé. 
tricas y todas las escupideras con 
soportes se entregarán en el de 
Madrid y que queda á elección 
de los proponentes la determiní. 
cion de las localidades en que ha
yan de verificar las entregas de 
los d'-unás lotes, teniendo enten
dido que podrán esoogitarlas en
tre cualesquiera de las eu que 
ha de celebrarse la subasta y les 
haya sido adjudicado á su vez el 
respectivo lote ó lotea á que hu
biesen presentado proposición, ó 
también en uno ó dos Parques de 
Intendencia situados en capital 
de Region que estén más próxi
mos á las mencionadas localida
des, dándose en igualdad de pre
cios la preferencia al que llene 
este último requisito, con el fío 
de distribuir en la proporción de 
mitad ó tercio de cada lote por 
cuenta de los constructores ó ad
judicatarios en los Parques ó De
pósitos de Intendencia que, en 
cada caso proceda.

Valladolid 20 de Octubre de 
1912.—-El..Intendente, Cándido 
Buznego. ; : - .

. Modelo de proposición.
Don F. de T.,domioiliadoeQ. .■ 

y con residencia en. ..., provin
cia de...... calle.... , número,..., 
enterado del anuncio publioedo 
en la Gaceta de Madrid ó Bo 
leletin Oficial de la provincia, 
fecha....., de...... número..-i 
para la adquisición de sabanaa, 
colchoiietás, cabezales, fundari 
mantas, tablados, banquillos,ca
potes de , centinela, braseros da 
hierro, lámparas modelo l8SÍi 
cintas métricas y escupideras cofl 
soportes del material de acuaris 
jamiento y del pliegó de condi
ciones á que en aquel se alude, 
se compromete y obliga con eü' 
j-ecion al más exaetoi cunip'' 
miento de sus cláusulas, á Lcili’ 
tar tál lote ó tantos lotes de... 
al precio de.... . pesetas..•.•» 0®æ 
timos (en letra) por.,.,., y ®o^^®‘ 
garlos (en esta plaz») ó (en c®'^ 
plaza y en tal otra) ó (en 0®*^ 
plaza y en tales plazas), a com Pæ 
fiando en cumplimiento d® *® 
prevenido, su célula personal®” 

• rrieotede...., clase, ex pedida0O"'i
i y el Dodar notarial eu su Q**®' 
^ así como el último recibo 00
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